
 

 

NORMAS DE UTILIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA PISTA DE PÁDEL. 

 
Existe una normativa general en la relación entre la Pista de Pádel del AYUNTAMIENTO 
DE MONTEAGUDO y los socios: 

 

Reserva de pista:  

 No será necesario ser socio/a de las Instalaciones deportivas para poder hacer la 
reserva de la pista de Pádel. 

 Los turnos de reserva de la pista serán de una hora por partido, siendo necesaria la 
presencia en pista de al menos 2 jugadores/as. 

 Acceso a las instalaciones: La Pista de Pádel se reservará a través de la página web del 
Ayuntamiento (www.monteagudo.org), el acceso se realizara con la tarjeta de acceso al 
polideportivo para los socios, y abonando en la taquilla virtual el importe correspondiente 
a la entrada para los no socios. Los no socios accederán con la clave que se les asigna 
en el momento de realizar la reserva y abonar el importe de la entrada. 

 Finalizado el juego: los usuarios deberán abandonar la pista y recoger todas sus 
pertenencias, cerrando las puertas de acceso. 

 La utilización de la pista de pádel se concederá siempre que no esté reservada 
previamente y el tiempo único de utilización será de una hora, salvo posibilidad de volver 
a ser alquilada, caso de no existir ningún tipo de demanda por otros usuarios/as. 
Tampoco se podrá reservar más de 2 horas semanales excepto si hubiese horas sin 
reserva. En ningún caso, las reservas de cualquiera de los cuatro jugadores podrán 
superar las dos horas seguidas de juego. 

 Al hacer la reserva, se dejará constancia tanto de quien hace la reserva (socio o no 
socio) como del resto de jugadores (socios o no socios), lo que determinará el importe 
de las entradas. 

 Pasados 15 minutos de la hora reservada, y en caso de no ser ocupada por los 
usuarios, la reserva quedará anulada. 

 La no utilización de una pista reservada se deberá comunicar con 4 horas de antelación, 
de no hacerlo, se sancionará al usuario con la imposibilidad de reservar pista durante 
una semana. 

 La reserva de pista se podrá realizar en cualquier momento a través de internet, y el 
sistema asignará la reserva si la pista está libre. 

 
Funcionamiento:  

La utilización de la pista será gratuita para los que tengan la condición de socios de las 
Instalaciones Deportivas.  
 
Aquellas personas que no tengan la condición de socio de las Instalaciones Deportivas, para 
poder hacer uso de la pista de pádel deberán abonar el importe de la tarifa establecida para 
el acceso a las instalaciones deportivas. 
 
Todo socio que haya abonado la cuota correspondiente tiene derecho a utilizar el servicio o 
instalación en las condiciones fijadas en el presente reglamento. En temporada de piscina y 
los fines de semana, el precio de la entrada a la pista de pádel también da acceso a las 
instalaciones deportivas (piscinas y vestuarios). 
 
Para la correcta utilización de las instalaciones será imprescindible el uso de indumentaria 
y calzado deportivo adecuado. Según la normativa vigente, no estará permitido fumar en 
ninguna de las dependencias de las instalaciones cubiertas y descubiertas. Está 



 

terminantemente prohibido el consumo de drogas ilegales o sustancias dopantes en toda 
la instalación, así como permanecer en la misma en estado de embriaguez o bajo los 
efectos de cualquier sustancia estupefaciente. No se podrá acceder a los espacios 
deportivos, vestuarios, ni a ninguna otra dependencia de los centros deportivos, con 
recipientes o envases de vidrio, metal o cualquier otro material que no sea de plástico o 
papel, así como con calzado de calle o no adecuado para el uso deportivo. 

 
De conformidad con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, sobre protección civil del 
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, queda 
terminantemente prohibida la realización de fotografías y/o videos de las instalaciones y de 
la personas que en ellas se encuentren, sin expresa autorización por escrito de la 
Empresa, o sin el expreso consentimiento de éstas. 

 
De conformidad con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, sobre protección civil del 
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, queda 
terminantemente prohibida la realización de fotografías y/o vídeos de las instalaciones y de 
la las personas que en ellas se encuentren, sin expresa autorización por escrito de la 
Empresa, o sin el expreso consentimiento de éstas. 

 
Para evitar perturbar el buen funcionamiento del servicio, y salvaguardar la seguridad y el 
bien común, se deberá: 

 
– Seguir las indicaciones de uso de la instalación. 
– Hacer uso de la instalación para lo que específicamente está destinada. 
– No ensuciar los espacios deportivos ni sus elementos auxiliares, estando especialmente 
prohibido comer en la pista. 
– No tener actitudes antihigiénicas ni indecorosas. No tirar desperdicios al suelo. Utilizar 
las papeleras. 
– No tener comportamientos que impliquen peligrosidad para la integridad física de los 
demás usuarios. 
– Cualquier deterioro por un uso inadecuado de los mismos deberá ser abonado por la 
persona que los haya causado.  

 
 
 
 

CALIDAD DE SOCIO, INSCRIPCIÓN Y TARJETA DE ACCESO: 
 
La calidad de Socio de las Instalaciones Deportivas se obtiene haciendo el pago 
correspondiente a la cuota anual establecida en las tarifas publicadas. La inscripción implica 
la aceptación de las normas y reglamentos de uso establecidos por el Ayuntamiento de 
Monteagudo. 

El socio que acceda a la Pista de Pádel deberá utilizar la Tarjeta de Acceso a las 
instalaciones deportivas. En caso de precisar la emisión de un duplicado por la pérdida o 
destrucción de la tarjeta, el socio deberá abonar la cantidad estipulada para ello.  
 
El uso de la tarjeta de acceso es personal e intransferible. También lo es la calidad de 
Socio. Cualquier daño o perjuicio que se origine por el uso indebido de la Tarjeta de 
acceso es responsabilidad exclusiva del Socio infractor. En el caso de cesión o transmisión 
de la tarjeta de acceso a cualquier otra persona distinta del titular podrá suponer la pérdida 
de la condición de Socio.  

 
El importe inicial deberá abonarse mediante ingreso en la cuenta bancaria del 
Ayuntamiento de Monteagudo a través de cualquiera de las dos entidades bancarias de la 
localidad.  

 
Los socios tendrán derecho al uso general de las instalaciones, piscinas y pista de pádel, 
dentro del horario estipulado, expuesto al público, establecido por el centro para uso libre. 

 


